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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación personal del 

codemandado GRUPO CUBIKO S.A.S., enviada al correo electrónico 

informado por la parte demandante, la cual fue diligenciada en debida 

forma y tuvo resultado positivo, según lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, por lo que se tendrá notificado personalmente. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de notificación 

personal enviada al codemandado GRUPO SAN PIO S.A.S., la cual no 

será tenida en cuenta, en tanto no se allegó constancia de recibido. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificado personalmente a GRUPO CUBIKO S.A.S. del 

auto que admitió la demanda en su contra, advirtiendo que la notificación 

se entiende perfeccionada dos días hábiles después del envío (04 de 

octubre de 2021). 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que gestione en debida 

forma la notificación del codemandado GRUPO SAN PÍO S.A.S., para lo 

cual se le concede un término de 30 días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse 

el desistimiento tácito, de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 

317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 
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TERCERO: Poner en conocimiento de la parte demandante las siguientes 

respuestas emitidas ante las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso: 
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